
sa de 10 de agosto de 1978 y 27 de diciembre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1981, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por don Juan González Zabal, Sargento de 
Artillería, Caballero Mutilado remanente de Guerra por la Pa
tria, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diez de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho y veintisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve, que anulamos igualmen
te con carácter parcial, para que se reconozca como hacemos el 
derecho que tiene el recurrente a percibir el complemento de 
dstino por responsabilidad en la función, desde la fecha de uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y tres, hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de 
once de marzo, condenando a la Administración a que liquide tal 
periodo y abone a dicho recurrente la cantidad resultante, decla
rando válidas las resoluciones impugnadas en cuanto al no re
conocimiento de tal derecho, con efectos posteriores a la vigen
cia de la Ley citada, sin hacer expresa imposición de costas en 
este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme-

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—Por delegación, el Secretario Ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martí
nez-Vara de Rey y Teus.

Excmos. Srs. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19363 ORDEN 111/10098/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada en grado de apelación con 
fecha 28 de noviembre de 1981, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por «Remolques 
Marítimos, S. A.».

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación seguido ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, entre partes, de una, como de
mandante, «Remolques Marítimos, S. A.», quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida ppr el Abogado del Estado, contra sen
tencia de la Audiencia Nacional de fecha 16 de octubre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 26 de noviembre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso ordinario 
de apelación, promovido por la Abogacía del Estado, en nombre 
y representación de la Administración demandada, frente a la 
sentencia de la Sección Tercera de la Jurisdicción, de la Au
diencia Nacional, de dieciséis de octubre de mil, novecientos 
setenta y ocho, debemos confirmar y confirmamos la misma, 
por ajustada a derecho, sin  imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo nronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 

, de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia. 

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rev y Teus.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

19364 ORDEN 111/10099/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de diciem
bre de 1981, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Antonio Solanes Llop, Te
niente Coronel de Artillería y D. E. M. y Diplomado 
de Informática Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na

cional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Solanes Llop, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 16 de enero y 16 de mayo de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de diciembre de 1981, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tívo interpuesto por don Antonio Solanes Llop en su propio 
nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa 
de dieciséis de enero y dieciséis de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve, las que declaramos conformes a derecho, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que omunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19365 ORDEN 111/10100/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 

Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Trenado Casau, Teniente de 
la Escala Auxiliar de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únioa instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, come demandante, don Juan Tre
nado Casau, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 27 de marzo, 9 de junio y 9 de octubre de 1980, se 
ha dictado sentencia, con fecha 23 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos la causa de inadmisibilidad 
invocada por el señor Abogado del Estado y desestimando a su 
vez el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador señor Castillo Ruiz en nombre y representación de don 
Juan Trenado Casau contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de veintisiete de marzo, nueve de junio y nueve de octubre 
de mil novecientos ochenta, declaramos las mismas conformes a 
derecho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa . 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunica a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19366 ORDEN 111/10101/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
21 de marzo de 1980, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Agustín Banda 
Baza, Subteniente Especialista del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una, cpmo demandante, don .Agustín Banda Baza, Subteniente 
Especialista del Ejército, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 15 de octubre de 1974 y denegatoria 
de 25 de abril de 1977. se ha dictado sentencia con fecha 21 de 
marzo de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don Agustín Banda Baza, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de quince de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro y la denegatoria, dictada en reposi
ción en veinticinco de abril de mil novecientos setenta y siete, 
debemos anular y anulamos las citadas resoluciones, por ser 
contrarias al ordenamiento jurídico, y en su lugar declaramos 
que el recurrente tiene derecho a que se le reconozca el tiempo 
de servicios prestados en el C. A. S. E. tanto , con carácter pro
visional como definitivo, con la «consideración» de Oficial a 
todos los efectos y por tanto el cobro de trienios, con la anti
güedad que en la Orden impugnada se fija; todo ello sin hacer 
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

/

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunica a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo.. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19367 ORDEN 111/10102/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Granada, dictada con fe
cha 22 de diciembre de 1981, en el recurso conten- 
cioso-administrativo; interpuesto por don Rafael 
Alarcón Cereto, Teniente Coronel de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Granada, entre partes, de una, 
como demandante, don Rafael Alarcón Cereto, Teniente Coronel 
de ingenieros, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Teniente Ge
neral Jefe del Estado Mayor del Ejército de 24 de septiembre y 
14 de diciembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Eduardo Alcalde Sánchez 
a nombre de don Rafael Alarcón Cereto, debemos anular y 
anulamos por no ser conformes a derecho las resoluciones de! 
Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, de fechas 
veinticuatro de septiembre y catorce de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve, esta última desestimatoria del recurso 
de reposición entablado, que a su vez confirmaron en alzada 
el acuerdo de la Jefatura Superior de Personal del Ejército 
de dieciséis de julio del mismo año, referente al ascenso al 
empleo de Coronel de Ingenieros del recurrente, y declaramos el 
derecho que le asiste al señor Alarcón a obtener el ascenso 
solicitado; sin expresa condena en costas.

Firme que sea esta sentencia y con testimonio de ella, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 9 de junio de 1982 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Re. y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

19368 ORDEN 111/10103/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de febre
ro de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Aymat lbáñez, General 
de Brigada de Caballería, en situación de reserva.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio

Aymat lbáñez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, que fue notificada al recurrente el día 28 de julio de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 16 de febrero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Tejedor Moyano en nombre  representación del excelen
tísimo señor don Antonio Aymat lbáñez, contra resolución del 
Ministerio le Defensa, desestimatoria tácitamente por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto contra re
solución del mismo Ministerio qu6 le fue notificada el veintiocho 
de julio de mil novecientos setenta y ocho, en relación con 
la percepción de determinados haberes, resoluciones que decla
ramos conforme a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado /Mayor del Ejér
cito (JEME).

19369 ORDEN 111/10104/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Alberto Pineda García, Te

niente Coronel Auditor del Cuerpo Jurídico del Aire.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Alberto Pineda García, quien postula por sí mismo, y dé otra, 
como demandada, la Administración. Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de julio de 1979 y 11 de marzo 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Procurador don Santos de Gandarinas Car- 
mona, en nombre y representación de don José Alberto Pineda 
García contra resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta 
de julio de mil novecientos setenta y nueve, y once de marzo 
de mil novecientos ochenta, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre do 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

(JEMA).

19370 ORDEN 111/10105/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Alberto Alonso Santamaría, Bri
gada de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Alberto 
Alonso Santamaría, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 3 de octubre de 1979, 21 de febrero y 4 de


